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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso  Alimentos 
Demandante Sara Oquendo Franco 

Demandados Silvio Javier Oquendo Areiza 

 

La beneficiaria de las cuotas alimentarias informa al despacho que realizó 

apertura de cuenta en el Banco Agrario para el pago de las mesadas 

alimenticias, tal como fue requerido por esta célula judicial en auto del 14 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, por secretaria ofíciese a la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional CASUR, para que continúe consignando la cuota de alimentos 

a cargo de Silvio Javier Oquendo Areiza portador de la cedula No 71.784.177, a 

órdenes este despacho, a través de la Cuenta de Depósitos Judiciales Nro. 

630012033003 del Banco Agrario de Colombia de Armenia Quindío con 

abono a cuenta al No 45401017626-4 a nombre de Sara Oquendo Franco 

quien se identifica con al cedula No 1.094.957.943. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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